














































































































El Ministerio de Traba¡o y Asuntos Sociales ha editado la 
«Guía Laboral y de Asuntos Sociales 2003» , cuyo contenido 
informativo ha sido actualiz.ado a 16 de mayo del presente 
año, por lo que se incluyen novedades como las medidas de 
fomento del empleo para el año 2003, la nueva regulación 
en materia de iubilación o las mejoras en la acción protectora 
de la SeguridCJd Social de los trabaiadores por cuenta propia 
o autónomos.
Con esta nueva edición se alcanza un total de 890,000
eiemplares desde su aparición. Esta publicación cuenta con una
tirada de 55.000 e¡emplares en castellano y 1.000 en inglés,

E 
n e La Guia elabo
rada en eJ mar o 
de la políLica de 
información y 
atención al ciuda

dano del Ministerio de Traba
jo y Asuntos Sociales, se pre
senta una recopilación de las 
normas que regulan las activi
dades que se realizan desde 
las distintas unidades del De
partamento, orientada a satis
facer las demandas de infor
mación de instituciones, pro
fesionales o personas intere
sadas en las materias que son 
competencia de este Ministe
rio, con el fin de facilitar el 
acceso a los servicios o pres
taciones que se gestionan, así 
como los procedimientos para 
su ejercicio. 

El objetivo esta publicación 
es facilitar a los ciudadanos el 
conocimiento de la compleja 
realidad social y laboral a tra
vés de un lenguaje sencillo y 
asequible. En ella se recoge la 
legislación existente en mate
ria de empleo, trabajo y rela
ciones laborales, Seguridad 
Social y migraciones. Incluye, 
también, información corres
pondiente a ayudas destinadas 
a jóvenes, mujeres, mayores y 
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otros colectivos con dificulta
des para integrarse en la so
ciedad. 

Novedades 

La «Guía Laboral y de 
Asuntos Sociales 2003» ha si
do realizada por la subdirec
ción general de Información 
Administrativa de la Secretaría 
General Técnica del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales 
y sus responsables han inclui
do una serie de novedades, ya 
que la utilidad de la publica
ción viene determinada por la 
actualidad y la vigencia de la 
normativa sociolaboral que en 
ella se recoge. 

Entre las novedades que se 
han incluido en esta edición 
destacan, entre otras, las medi
das de fomento del empleo pa
ra el presente año; la regula
ción de las ofertas de empleo 
para trabajadores extranjeros; 
las medidas urgentes para la 
reforma del desempleo y me
jora de la ocupabilidad; la nue
va prestación por desempleo 
denominada Renta Agraria pa
ra los trabajadores eventuales 
incluidos en el Régimen Espe
cial Agrario de la Seguridad 

Social re i
dentes en l.as 
comunidades 
autónoma. de 
Andalucía y 
Extremadura; 
la nueva regu
lación en mate
ria de jubila
ción; la mejo-
ra en la acción 
protectora de la 
Seg_uridad acial 
de lo trabajado
re por cuenta pro
pi a o autónomos, 
así como la regulación de las 
ayudas en favor de los emi
grantes españoles. 

Estructura y contenidos 

La Guía ha mantenido la es
tructura de las ediciones ante
riores con el fin de facilitar su 
lectura a quienes son sus con
sultores habituales. 

En las 768 páginas con que 
cuenta la publicación se reco
gen todos los servicios, presta
ciones y competencias que lle
va a cabo el Ministerio de Tra
bajo y Asuntos Sociales y sus 
organismos dependientes, así 
como las normas vigentes so-

bre empleo, prestaciones por 
desempleo, afiliación y cotiza
ciones a la Seguridad Social, 
formación ocupacional, emi
gración, ayudas a los necesita
dos y cómo acceder a las mis
mas. 

Todo ello se encuentra con
tenido en quince capítulos y un 
último dedicado a «índices» 
que versan sobre los siguientes 
temas: «La búsqueda del pues
to de trabajo»; «La formación 
profesional»; «El apoyo a la 
creación de empresas y em
pleo»; «La contratación de tra
bajadores y las características 
de cada tipo de contrato»; «El 
salario y tiempo de trabajo»; 
«Modificación, suspensión y 



extinción del contrato de 
trabajo»; «Las relaciones 
especiales de trabajo»; 
«La emigración y el traba
jo de los extranjeros en 
España»; «Cómo se pro-
tege al trabajador desem
pleado»; «Los servicios 
de inspección y de se
guridad y salud labo
ral»; «La sindicación 
de los trabajadores»; 
«La negociación co
lectiva de las condi
ciones de trabajo»; 
«Derechos y deberes 
en relación con la 
Seguridad Social»; 
«Actuaciones de 
acc10n social»; 
«Situación de los 
servicios centra
les y unidades 
periféricas del 
Ministerio de 
Trabajo y Asun
tos Sociales y 
de sus organis
mos depen-
dientes» e 
«Índices» 

Cont iene  
también la 
Guía dos 
apar tados 
dedicados 
a la divul
gación del 
organigra-

ma del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales y 
otro que contiene un completo 
cuadro en el que se detallan las 
competencias de este Departa
mento en materia sociolaboral 
que han sido transferidas a las 
Comunidades Autónomas. 

56.000 ejemplares 

Ésta es la octava Guía edita
da por el Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales desde que , 
en el año 1996, se configuró la 
actual estructura orgánica del 
Departamento, aunque se trata 
de la número 18 desde su pri
mera publicación, en 1987. 

La tirada de la Guía en esta 
ocasión es de 56.000 ejem
plares: 55.000 en castellano y 
1.000 en lengua inglesa, des
tinados estos últimos a las 

Consejerías Laborales de to
do el mundo. La mayor parte 
de la tirada, un 70%, sale a la 
venta al público y el resto se 
distribuye gratuitamente a di
ferentes instituciones como 
son las oficinas de informa
ción, dependencias provincia
les y entidades gestoras del 
propio Ministerio, organis
mos autónomos, agentes so
ciales, ONG,s, despachos 
pro.fesionales, fundaciones, 
etc. 

Con la presente edición se 
alcanza la cifra de 890.000 
ejemplares desde que comenzó 
su publicación, cifra que de
muestra, s_egún señalan los res
ponsables del Departamento, 
la amplia consolidación de es
ta publicación divulgativa y 
avala su con olidación como 

'pilar de información de este 
Ministerio en el conjunto de 
las acciones de comunicación 
orientadas a la transparencia 
informativa y a la atención de 
los ciudadanos. 

El sector marítimo
pesquero en la Guía 

Como en anteriores edicio
nes los trabajadores del mar 
están presentes en esta Guía 
que les dedica varios epígra
fes destinado a explicar cuáles 
son sus derechos y deberes 
con respecto a la Seguridad 
Social. A partir de la página 
503, el colectivo marítimo
pesquero puede consultar toda 
la legislación laboral y social 
que le afecta así como su 
campo de aplicación, que es 
el siguiente: 

■ Trabajadores por cuenta
ajena, retribuidos a salario o
a la parte, empleados en
cualquiera de las actividades
siguientes:

v' Marina Mercante. 

v' Pesca marítima en cual
quiera de sus modalidades. 

v' Extracción de otros pro
ductos del mar. 

v' Tráfico interior de puertos 
y embarcaciones deportivas y 
de recreo. 

v' Trabajos de carácter ad
ministrativo, técnico y subal
terno de las empresas dedica
das a las actividades interiores. 

v' Trabajo de los estibadores 
portuarios. 

v' Servicio auxiliar sanitario 
y de fonda y cocina prestado a 
los emigrantes españoles a 
bordo de las embarcaciones 
que los transportan. 

v' Personal al servicio de las 
Cofradías de Pescadores y sus 
Federaciones y de las Coope
rativas del Mar. 

v' Cualquier otra actividad 
marítimo-pesquera cuya inclu
sión en el REM sea determina
da por el Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales. 

v' Los armadores de embar
caciones que sean de más de 
10 toneladas o lleven enrola
dos más de cinco tripulantes, 
si figuran en el rol y perciben 
como retribución por su traba
jo una participación del 
«Monte Menor» o un salario 
como tripulante, quedan asi
milados a trabajadores por 
cuenta ajena, salvo a efectos 
de desempleo. 

■ Trabajadores por cuenta
propia que realizan de forma 
habitual, personal y directa 
alguna de las actividades que 
a continuación se enumeran, 
siempre que la misma consti
tuya su medio fundamental 
de vida: 

v' Armadores de embarca
ciones que no excedan de 10 
toneladas de registro bruto, 
no lleven más de cinco perso
nal enroladas incluido el ar
mador, y en las cuales éste 
vaya enrolado como técnico o 
tripulante. 

v' Los que se dediquen a la 
extracción de productos del 
mar. 

v' Los rederos que no reali
cen sus faenas por cuenta de 
una empresa pesquera determi
nada. 

También se incluyen como 
trabajadores por cuenta propia, 
los cónyuges y los familiares, 
hasta el segundo grado por 

consanguinidad, afinidad o 
adopción del trabajador autó
nomo, si trabajan, conviven y 
dependen económicamente de 
él, salvo prueba de que son tra
bajadores por cuenta ajena. 

Transitoriamente, para los 
trabajadores por cuenta propia 
el plazo para solicitar la afilia
ción y/o alta continúa siendo 
de cinco días naturales a partir 
del siguiente al del inicio del 
trabajo. 

Otras informaciones 

Asimismo, otras informa
ciones de interés que contiene 
la Guía con respecto a los tra
bajadores del mar y sus fami
lias son las referentes a ins
cripción de empresas, embar
caciones y centros de trabajo, 
afiliación y bajas; grupos de 
cotización y bases de las mis
mas; convenios especiales; 
prestaciones tanto sanitarias 
como de incapacidad perma
nente, de jubilación, muerte y 
supervivencia; prestaciones 
familiares por hijo a cargo, 
desempleo y servicios socia
les. Todas estas prestaciones 
se gestionan a través del Insti
tuto Social de la Marina. 

Finalmente, este colectivo 
podrá encontrar en la página 
236 y siguientes de la Guía, 
bajo el epígrafe «El trabajo en 
el mar» cómo se consigue em
pleo en el sector, los requisitos 
que necesita el trabajador para 
solicitar empleo, las ofertas y 
características de este trabajo: 
cómo son las jornadas y los 
descansos, los centros de tra
bajo y los salarios. ■

CÓMO Y DÓNDE SE CONSIGUE 
LA GUÍA 

La «Guía Laboral y de Asuntos 
Sociales 2003» puede 
consultarse en Internet, a 
través ele la página web del 
Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales 
(www.mtas.es) y puede 
adquirirse al precio de 14,50 
euros en librerías, quioscos de 
prensa, grandes superficies y 
en la librería del propio 
Ministerio (c/ Agustín de 
Bethencourt, n2 11, 28003 
Madrid). 
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